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El presente Modelo de Utilidad se refiere a 
un dispositivo para la separación de mechones de cabello, especial 
mente concebido para facilitar la aplicación de tintes en tales 
mechones y conseguir un cabello con mecRas de diferente colorido.

Para la aplicación de tintes para el cabello 
en forma de mechones, es decir cuando el tinte solo se aplica so­
bre grupos o conjuntos de pelos, es necesario seleccionar previa­
mente el grupo o conjunto de cabellos sobre ios cuales se va a api 
car el tinte. Esta selección es importante, ya que el efecto final 
conseguido dependerá de la distribución de los cabellos teñidos.

i

Además, los mechones de pelo separados para ser teñidos deben man
tenerse perfectamente aislados del resto del cabello, pará'ltKgrar

+ * a euna aplicación segura del tinte. I*..* ¡
Estos y otros objetivos se consiguen con el j

dispositivo de la invención,el cual está concebido para ser. Jasado ¡
de un modo fácil y para permitir la selección y aislamiento <ge un

* * !
mechón de cabellos, con el fin de asegurar la aplicación de tinte ¡

i)
sobre el mechón seleccionado. . ¡

De acuerdo con 1; -resente invención, el dis* ; *
positivo para la separación de mechones de cabello está constituí

a * * *do por una cazoleta externa y un casquillo interno, enchufadlas y
:*fijables entre sí. Tanto el casquillo como la cazoleta son'&e* sec­

ción horizontal aproximadamente rectangular. La sección transver­
sal de la cazoleta adopta forma aproximada óe U, de fondo arqueada

La cazoleta quede abierta por su base plana 
y con el fondo redondeado en sentido transversal y ligeramente ar 
queado en forma cóncava en sentido longitudinal. El fondo de esta 
cazoleta presenta una ranura longitudinal que está ligeramente des 
plazada hacia uno de los laterales respecto al plano longitudinal
de simetría del conjunto.
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En la cazoleta citada va montado un elemento 
externo de sujeción del mechón de cabellos. Este elementos está 
constituido por una varilla resistente acerada que adopta una con 
figuración aproximada de U, cuya rama central es de longitud ligera 
mente superior a la de la cazoleta y adopta aproximadamente la mis 
ma curvatura que la del fondo de dicha cazoleta en sentido longitu 
dinal. Las ramas laterales van dobladas en su porción extrema hacia 
el interior para su introducción sobre sendos orificios formados 
en las paredes transversales de la cazoleta, en puntos que quedan 
situados en el plano de simetría de dicha cazoleta a diferente al­
tura. La longitud de estas ramas laterales es tal que la rama cen­
tral se acopla a presión, de forma ajustada, sobre la ranurá'longi

ü* *tudinal pasante del fondo de la cazoleta.
El casquillo interno es de menor altura que la¡

cazoleta y está rematado en uno de sus bordes en un nervio*perifé­
rico que sirve como tope para limitar la penetración en lá'.cgzoleta 
Este reborde periférico se ensancha en zonas opuestas para definir! 
pestañas que faciliten su extracción de la cazoleta. * ¡

Las características expuestas, y otras.-ppopias
*..*

de la invención, se comprenderán más fácilmente con la siqwLente
-  *  *  *

descripción, hecha con referencia a los dibujos adjuntos, donde se 
muestra una posible forma de ejecución, dada a título de ejemplo no 
limitativo.

En los dibujos:
La figura 1 es un alzado lateral del disposi-¡

tivo de la invención.

La figura 2 es una vista del dispositivo, se-} 
gún la dirección A de la figura 1.

La figura 3 es una vista del dispositivo, se­
gún la dirección B de la figura 1.
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aitivo de

4, con el

La figura 4 es una vista en planta del dispo
la figura 1.

La figura 5 es una vista similar a la figura 
elemento de retención del cabello en su posición de libe

r-T de la figura 1.

casquillo interior.

La figura 6 es una sección según la línea 

La figura 7 es una vista en perspectiva del

Tal y como puede apreciarse en los dibujos, 
el dispositivo de la invención comprende una cazoleta 1, de contor 
no rectangular y sección transversal en U, de fondo redondeado, y 
un casquillo interior referenciado con el número 2 en las figuras
6 y 7. i

^ !

La cazoleta 1 tiene el fondo redondeado*en
sentido transversal y presenta una cierta curvatura cóncav3a**ah sen
tido longitudinal, tal y como se aprecia en la figura 1. En el fon
do de la cazoleta 1 está practicada una ranura longitudinal**3*.que,
como puede apreciarse claramente en la figura 3, queda ligeramente
desplazada hacia un lado respecto al plano longitudinal de.'simetría

* * * *

del conjunto. .* **;
*****

En la cazoleta 1 va montado exteriormente un 
elemento de retención para el mechón de cabellos, que se referencia 
en general con el número 5. Este elemento de retención está consti­
tuido por una varilla resistente y acerada, configurada en forma j 
aproximada de U, cuya rama longitudinal, que se referencia con el 
número 6 es de longitud superior a la cazoleta 1 y presenta la mis­
ma curvatura que la del fondo de la referida cazoleta en sentido 
longitudinal. Una de las ramas laterales de esta U, referenciada 

con el número 7, es de forma arqueada, curvada hacia adentro para '
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incidir perpendicularmente en un orificio 8 práctic?"*n en una de 
las paredes laterales de la cazoleta. La otra rama lateral, refe- 
renciada con el número 9, presenta, tal y como se aprecia en la fi 
gura 2, un quiebro intermedio y una porción extrema 10 que incide 
perpendicularmente en un orificio 11 de la cazoleta. Los orificios 
8 y 11 en los que va articulado el elemento 5 están situados en el 
plano longitudinal de simetría a diferente altura. La rama central 
6 lleva un recubrimiento 12 de material elástico.

La longitud de las ramas 7 y 9 y la excentrici­
dad de los puntos de articulación de las mismas hacen que la rama 
central 6 se acople de forma ajustada en la ranura 3 del fondo de 
la cazoleta.

Por último la cazoleta 1 dispone exteribrmente* ***
de un canal 13 que discurre paralelo y próximo a la ranura pasante}l
3, a partir del borde adyacente a la articulación 8. Este cap.al 13¡
es de sección decreciente, llegando hasta cerca de la zona.central

*  *  *  t. *- !de la cazoleta. La ranura 13 sirve como alojamiento para recibir ¡
. ¡la rama central 6 del elemento 5, cuando se desplaza fuera de la ¡

ranura, tal y como puede apreciarse en la figura 5.
*L -***

Tal y como puede verse en la figura 7, eT'cas-
* * + * 
m e e

guillo 2 es de sección externa aproximadamente igual a la interna
e w *  +* ,  ,de la cazoleta 1 y queda rematada en un borde periférico e&tesno 

14 que sirve como tope para limitar su penetración en la cazoleta
1. Este reborde se ensancha en las porciones 15 que servirán como 
asideros para la extracción del casquillo de la cazoleta. La pared} 
de la cazoleta y del casquillo presentan por sus superficies enfren 
tadas ranuras y nervios 16 que al acoplarse mútuamente, como se 
aprecia en la figura 6, sirven como elementos de retención del cas­
quillo.

Las paredes del casquillo 2 quedan biseladas ha-;
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cia el borde opuesto del nervio 14, interiormente por su parte cen 
tral y exteriormente por sus porciones extremas y a lo largo de la 
paredes menores, como se aprecia en la figura 7.

Con el dispositivo descrito, mediante la cazóle 
ta 1 y casquillo 2 y el elemento de retención 5, se consigue una 
perfecta sujeción de un mechón de cabellos para aplicar sobre el 
mismo el tinte que se desee.

Descrita suficientemente la naturaleza del in­
vento, así como la manera de realizarlo en la práctica, debe nacer 
se constar que las disposiciones anteriormente indicadas son sus­
ceptibles de modificaciones de detalle en cuanto no alteren su prip_ 
cipio fundamental.

w w w W W W
w w *

W WWW: ..
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REIVINDICACIONES
1. - Dispositivo para la separación Je mechones 

de cabello, caracterizado porque comprende una cazoleta exterior y 
un casquillo interior, enchufables entre sí, ambos de sección hori 
zontal aproximadamente rectangular; cuya cazoleta presenta el fon 
do redondeado en sentido transversal y ligeramente arqueado en for 
ma cóncava enf sentido longitudinal, con una ranura pasante longitu 
dinal, siendo portadora dicha cazoleta de un elemento externo de 
sujeción del mechón de cabello,constituido por una varilla resis­
tente acerada, configurada en forma de U, cuya rama central adopta 
la misma curvatura longitudinal que el fondo de la cazoleta, para
su acoplamiento ajustado sobre la ranura citada, y cuyas camérs la

* *
terales son de diferente longitud y presenta en su porcióp'.eytrema
doblada hacia el interior para servir de ejes de articulación sobre
las paredes menores de la cazoleta en puntos situados a di^&ente
altura; siendo el casquillo interior de menor altura que La bazole

+  *  +

ta y disponiendo de topes que limitan su penetración en dicho cas 
quillo.

2. - Dispositivo según la reivindicación l..carac 
terizado porque los puntos de articulación de la varilla qpji.la ca

* w w

zoleta están situados en el plano longitudinal de simetría "dé di-
* *cha cazoleta, mientras que la ranura pasante citada está ptáfctica 

da hacia uno de los laterales a partir de dicho plano de simetría.
3. - Dispositivo según la reivindicación 1, carac 

terizado porque la cazoleta presenta exteriormente, cerca de la ra!
nura del fondo y del lado en que está desplazada dicha ranura, un i

¡canal que arranca del borde adyacente a la pared en la cual está j 
situada la articulación más elevada de la varilla, discurre para-i 
lelo a la ranura con profundidad decreciente y liega hasta las 
proximidades de la zona central de la cazoleta. ¡
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4. - Dispositivo según la reivindicación 1, ca­
racterizado porque la rama lateral menor de la varilla en U es de 
trazado arqueado hacia el interior, incidiendo la porción extrema 
perpendicularmente en un orificio que presenta la pared lateral de 
la cazoleta cerca del fondo; mientras que la rama opuesta presenta 
un quiebro en ángulo obtuso, situado aproximadamente en un plano 
sensiblemente perpendicular a la rama central, rematado en un tramo 
que incide perpendicualrmente en la pared lateral opuesta, para pe 
netrar en un orificio situado cerca del borde libre de dicha pared.

5. - Dispositivo según la reivindicación 1, ca­
racterizado porque la rama central de la varilla en U está dotada 
de un recubrimiento de material elástico, que se ajusta a presión 
sobre la ranura pasante del fondo de la cazoleta. *. *.

6. - Dispositivo según la reivindicación 1, ca­
racterizado porque el caequillo queda rematado en uno de sus bor­
des en un nervio o ala externa periférica, que se ensancha en las

. *zonas adyacentes a las paredes menores, mientras que a paltiir del
borde opuesto las paredes mayores están biseladas interiormente en
su parte central y exteriormente en sus zonas extremas junto'con
las paredes menores. **!.*

**+*
7. - Dispositivo según la reivindicación,!!*, ca-

w ***racterizado porque las superficies enfrentadas de la cazoletear y 
estaquillo presentan resaltes y rehundidos iguales y enfrentados, 
para la retención de dicho casquillo en la cazoleta.

8. - Dispositivo para la separación de mechones

-  7 -  :

de cabello, tal y como queda sustancialmente descrito en la presen 
te Memoria e ilustrado en los dibujos adjuntos.
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